
Loja 03 de diciembre de 2010 

0 diodo; 
Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Claudio Andrés Jiménez Sarango, en mi calidad de Gerente de la Compañía AHUACAEXPRESS 

S.A, ante usted comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia 

de acciones, que a continuación se comunica: 

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES | VALOR TIPO DE 

TRANSFERENCIA 

Manuel Ángel Cueva Villagomez Luisa 74.00 1.00 4 | NACIONAL_ 4 

1103313167 Quezada 

Tania María Sacapi Gaona / 1101605473 Y A 
111103533483     

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

Atentamente, 
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e a a Pi al A ii el in Ga tido act $0 Bt e 

rorcaw CUEVA. VILLAGOMEZ. MANUEL. ANGEL.X. :SACAPI 
GAONA TANIA MARIA 

Tu la í ye cado si na Dararriar Ga, Dn. Eo a áS cai Craaciár: Dar PA Fe g 
cn ta Ligas ds A añnamanda, L.apaeceta di + (A Arda, y COMUNICA 

de Loja, Mepublica del E Ecuador al día de hoy jueyes veintidos de juko 
del-año dos mil diez , ante mi Dr. -Marco -Augusto Pardo: Montero, 
Motario Publico Primero de este Cantón, comparece par una parte los 
coryugues señores: CUEVA VILLAGOMEZ MANUEL ANGEL Y 

  

  

  

  

SACAPL SÁ a TA Elia MARIA, y por oka E sEñora CIEZADA 
CUSA de “estado civil casada, mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esia Ciudad, portadores de sus respectivas cedulas 

de cudadanta que al margen-se-anotaran_bersonas capaces según 
A a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 
'esultados: de esta Escritura de CESIÓN DE DERECHOS Y 
ACCIONES, a. la: que procede con— amplia. libertad, exponen los 

- primeros; comparecientes Conyugues señores . CUEVA VILLAGO MEL 

    

  

MANUEL ANGEL Y SACAPLGAONA TANIA MARÍA, que por medio. 

del presente. Ceden. los Derechos: y Acciones a favor de la señora 

QUEZADA LUISA—de estado civil | casada, derechos OS y “acciones que 
— ¿350 S ARUACA       

    

tienen A las. : corresponden en la C£ 

EXPRESS SA” que los adqunó año CUE JA y UA GOMEZ 
MANUEL ANGEL en suestado-civil-de casado mediante Escritura 
de fecha diecinueve de noviembre del año dos mil ocho, Escrit 
celebrada ante el señor Dr., Marco Auqus to Pardo Montero. Notario 
Primero del Canton Calvas, otorgada-por el señor Camacho Carrión 
puma Fa Dian, Derechos aque se radican en sstenta y Cuatro acciones 
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Compa > TE Si SA N fanuel 
i Ánga a MONz presamente para que la señora Ql LUISA 

_ Para que % tado lo concermente y necesario en la 
Superin endencia de Compañías, cont especto a la cesión de los 
  

derechos y Acciones. La Cuanta de a presente a fijan en setenta y 

cuatro dólares. da los estados unmdo sde morte fmenca. Presente la 

compradora señora QUEZADA LUISA, impuesta del tenor de esta 
G SESIÓN neta a su favor la acepto. Se f facilitan mutiamente los 41
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- Contratantes para pedir la inscripción de la copia de esta.en la oficina 
“respectiva, Yo “el Notario leí integráméente “este "instúumentó' alos "*" 
otorgantes, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman en unidad de '* 
acio conmigo el Notario que doy fe. A-la presente se adjunta... 
certificado de las selenta y cuato Acciones otorgado por 
supenntendencia de Compañias a favor de Villagomez Cueva Manuel 
AA 15 ;       
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